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por el Poder Ejecutivo. Después de disco• 
ti dos se aprueban f ntegramente los incisos 
del artfculo 4o., desde el7o) haeta el 220) 
inclusive. Asi mismo, se discuten y se a
prueban sin modificación alguna, los Artos. 
5o., 60., y 7o. del mismo proyecto. A cpn· 
tinuación, Ja sesión se suspende por la llega· 
da de una Comisión del Senado, integrada 
por los Senadores Sánchez B. y Gallard, que 
llega a proponer la integración del Congre
so Pleno para renovar su junta Directiva. 
Aceptada la proposición por 1a Cámara, la 
Comisión se retira y se reanuda la sesión. 

4 -Se discute el Arto. So. del proyecto de 
reforma al Código del Trabajo y se aprueba, 
de acuerdo con una moción del Diputado 
Conrado Vado, con la siguiente redacción 
en su primera parte: •80.-La disposición 
del Arto. 20· se sustituye por la siguiente: 
Contrato Colectivo es el que se celebra entre 
uno o varios Sindicatos de trabajadores por 
una parte, y uno o varios patrones por la 
otra, o uno o varios Sindicatos o Asociacio
nes de patrones, por virtud del cual •• etc.,. 

So. - Después de discutidos se aprueban 
---------------- sin reforma alguna los Artos. 9o., too, 1 lo., 
Trigésima Séptima Sesión de la Cámara de 120., 130.1 140., 150. y 160. del citado pro

Diputados, en la reunión ordinaria de su yecto. 
Tercer período Constitucional, celebrada 6.7 El Presidente Irías cita para sesionar 
en la ciudad de Manigua, Distrito Na- a las cuatro de la tarde de este mismo día y 
cional, a las once y diez minutos de la tomando en cuenta la dificultad en la forma· 
maftana del día jueves, veinte de Agosto ción del quorum legal, nombra a los Dipu
de mil novecientos cincuenta y tres. tados Vílchez, Tablada Solis y Estrada para 
Preside el Diputado Irías, asistido de los que dentro del término de veinticuatro ho· 

Cámara de Diputado• 

Diputados Morales Marenco y Román, co· ras propongan una solución a (Ste proble· 
mo Primero y Segundo Secretario, respecti· ma, a .. continuación levanta la sesión. 
va mente. · 

Ulises Irías, 
Presidente. 

Concurren además, los siguientes Dipu
tados: Montenegro, Téllez Lacayo, Mairena, 
Pereira, Albir, Vílchez, Tablada Solfs, Con- J./. Morales Marenco, 
rado Vado, Bustamante, Garcfa, Navarro, Secretarlo. 

· Ignacw Román, 
Secretario. 

Zamo(a, Benoit, Estrada, Artiles, Zúniga Pa· .._======----·-----
dilla, f ernández, Rojas (Luis G.), Solórzano 
(Ismael), Paguaga (Gustavo), Enriquez B., A· 
mador, Abaúnza Marenco Castillo (Salva
dor) y Morales Cruz, (Manuel). 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina r Aviación 
1.-EI Presidente Irías declara abierta la 

sesión. J. D. García M., Coronel O. N., Director 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· General de Comunicaciones, en representa

dificación alguna, el acta de la sesión an· ción del Gobierno, por una parte, y la Sra. 
terior. Encarnación González, en actuación perso-

3.-Se reanudan los debates del proyecto nal, por otra, convenimos en. celebrar el si
de reformas al Código del Trabajo, enviado . guiente Contrato: 

1 ~,.~ 
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1 
La Sra. González da en arriendo al Go· 

bierno una casa que posee en Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, para local de 
la Oficina de Comunicaciones de aquel lu
gar. 

1 JI 
El Gobierno pagará a López, en virtud de 

este Contrato, un cuota mensual de Cuarenta 
Córdobas (<J 40.00), que afectará el Tftulo 
XVI, Capftulo XIII, del Presupuesto Gene· 
ral de Gastos vigente, y que el arrendador 

, 11 recibirá de la Administración de Rentas de 
La Sra. González se ·compromete a hacer Jinotepe. 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que · · · 1 V 
necesite el local, en el transcurso de este a- La duración del presente Contrato será de 
rriendo, y a pagar los impuestos que lo a- un ano, a partir del primero de julio 
fecten, establecidos o por establecerse, sean de 1953; pero el· Gobierno se reserva el de· 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or· recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
nato. • niente a sus intereses. 

111 En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
El Gobierno pagará a la Sra. González, en un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., a 

virtud de este arriendo, una cuota mensual los nueve dfas del mes de Julio de mil 
de Cien Córdobas ((J 100.00), que afectará novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcla · 
el Titulo XVI, Capftulo XIII, del Presupuesto M., Coronel G. N., Director General de Co· 
General de Gastos vigente, y que la arrenda· municaciones.··(f) Simon López. 
dora recibirá de la Administración de Rentas No. 35-CC-C 
de Chinandega. El Presidente de la República, 

IV Acuerda: 
La duración del presente Contrato será Unico: . Aprobar en todas sus partes el 

de un ano, a partir del primero de Julio Contrato ·que antecede. 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· gua, D.N, to. de Septiembre de 1953.-(f) SO· 
niente a sus intereses. MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de ( f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los nueve dfas del mes de Julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.··(f) Encarnación González. 

No. 38--CC··C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comun_f quese.-··Casa Presidencial.···Mana

. gua, D.N, lo. de Septiembre de 1953.··(f) SO 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicacionec;, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte~ y Carlos 
Leiva,, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el. siguiente Contrato: 

1 • 
Leiva da en arriendo al Gobierno una ca

sa que posee en ·santa Teresa, Departamento 
de Carazo, para local de la Oficina de Co· 
municaciones de aquel lugar, 

• 11 
L~iva se compromete a hacer por su cuen-. 

ta cualesquiera reparaciones que necesite el 
local, en el transcurso de este arriendo, y a 

• pagar los impuestos ql}e lo afecten, ~stable· 
J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director cidos· 0 por establecerse, sean éstos de ca· 

General de Comunicaciones, en representa· rácter fiscal, municipal ó de ornato. 
ción del Gobierno, por una parte, y Simón 111 
López, en actuación personal, por otra, El Gobierno pagará a leiva, en virtud de 
convenimos en el siguiente Contrato: este Contrato, una cuota mensual de Cua-

l renta Córdobas (q: 40.00), que afectará el Ti· 
López da en arriendo al Gobierno una tulo XVI, Capftulo XIII, del Presupuesto Ge-

. casa que posee en Dolores, Departamento neral de Gastos vigente, y que el arrendador 
de Carazo, para local de la Oficina de Co· recibirá de la Administracíón de Rentas de 
municaciones de aquel lugar. Dicha casa Jinotepe. 
consta de todos los servicios sanitarios y de 
cocina. 

IV 

11 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio 
López se compromete a hacer por su de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· 

cuenta, cualesquiera reparaciones que nece· recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
site el local, en el transcurso de este arriendo, niente a sus intereses. 
y a pagar los impuestos que lo afecten, esta- En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un 
blecidos o pór establecerse, sean éstos de mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
carácter fiscal, municipal o de ornato. N., a los nueve dlas del mesdejulio de mil 
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• novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director -General de 
Comunicaciones.-(f) Carlos Leiva. 

No. 36-CC-C 
El Presidente de 'la República 

Acuerda: 
Unil:o: Aprobar en - todas sus partes et 

Contrato que antecede. 

Comuníqúese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., l•. efe Septiembre de 1953.--(f) 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra, y A· 
nexos (f) Francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D García M., Coronel G.N., Director 
General de Comutiicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Ama
da Ramirez, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
La senora Ramírez da en arriendo al Go

bierno una pieza de la casa que posee en La 
Paz, Departamento de CarRzo, para local de 
Ja Oficina de Comunicaciones de aquel lu-
gar. • 

11 
La senora Ramfrez se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a
rriendo, y a pagar los impuestos que lo afec
ten, establecidos o por establecerse, sean 
ésios de carácter flscal, municipal o de or
nato. 

lll . 
El Gobierno pagará a la Sra Ramfrez, 

en virtud de este Contrato, una cuota men
sual de Cuarenta Córdobas ((J 40.00), que 
afectará el TUulo XVI, Capítulo XIII, d~I Pre
supuesto General de Gastos vigente, y que 
Ja arrendadora recibirá de la Administra
ción de Rentas de jinotepe. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir cuando -lo crea con viente a sus 
intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un. mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los nueve dlas del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N., Director deneral de 
Comunicaciones. - (f) Amada Ramfrez: 

H1cíand1 y Crédito Público 

-.. No. 14 
El_ Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
en cumplimiento del Decreto Legislativo No. 
83 de diecisiete de Septiembre del ano en 
curso, publicado en cla Gacela, Diario Ofi· 
cial No. 221 del veinticinco del mismo mes, 
que literalmente dice:. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabeod: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 83 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: -

Arto. lo. Facúltase al Poder Ejecutivo 
por medio del Ministerio de Hacienda, para 
que permute con la senora Juana Torres viu
da de Selva un lote de terreno de 31.78 me
tros cuadrados de superficie, aproximada
mente, que desmembrará del predio, propie
dad del Gobierno, situado en la ciudad de 
Esteli, inscrito bajo el No. 10.035, a folio 71 
y siguientes del Tomo CXVI, en asiento 2o., 
Sección de Derechos Reales, Libro de Pro
piedades del Registro Público respectivo. 
El lote que dará el Gobierno está situado en 
la parte norte del predio No. 10.035, afecta 
la forma de un rectángulo, y tiene los si
guientes linderos y dimensiones: Norte, 
predio de la senora Juana Torres v. de Selva, -t 

midiendo por este rumbo doce metros; Sur, 
predio del Gobierno, donde está la Unidad 
Sanitaria, midiendo por este rumbo doce 
metros; Orit!nte, calle en medio, Parque de 
Estelf, midiendo por este rumbo dos merros 
y 647 milésimos cuadrados de otro, medidos . 
desde el extremo norte del lindero Este ha
cia el Sur; y Poniente, predio de la senora 
Torres v. de Selva, midiendo por este rumbo 
2 metros y 647 milésimos de otro. El lote 
que dará al Gobierno la senora Torres viu
da de Selva, está situado en la parte Sur de 
Ja Finca No. 8 y tiene las siguientes medidas 
y linderos: Norte, predio de la senora Jua
na Torres viuda de Selva y medirá 18.21 
metros; Sur, predio de la Unidad Sanitaria y 
medirá 18.22· metros; Este, predio del Go
bierno ocupado por la Unidad Sanitaria y 
medirá 2 02 metros medidos; Oeste, predio 

N9 37 · CC-C de la misma senora viuda de Selva y medirá 
El Presidente de la República, 1.47 metros. 

- Acuerda: Arto. 20.-Los gastos que ocasione el 
Unico: Aprobar en todas sus partes el otorgamiento de ta escritura del contrato de 

Contrato qu·e antecede. permuta mencionado en el Art. anterior, se-
. Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· rán de cuenta exclusiva del Gobierno. · 

nagua, D.N., to. de Septiembre de 1953.- -Arto. 3o.-El presente Decreto principiará 
(f) SOMOZA.-El Ministro de la Guerra y A· a regir desde sµ pitblicitcióq en cla Qaceta•, 
nexos, (Q Francisco Oait4n c., CoroneJ G.N. Diario Oficial. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 10 de 
Septiembre de 1953.-Ulises lrfas, D. P.-j. 
J. Morales Marenco, D. S.-lg. Román, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 16 de Sepiiembre de 
1953.-Pablo Rener, S. P.-Horacio Argüe· 
llo B., S. S.-G. Quintanilla, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial.-Managua, D. N .• 17 de Septiembre de 
1953.-A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
blica.-Rafael A. Huezo, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico. 

Acuerda: 
lo.-Autorizase al seftor fiscal General de 

Hacienda, doctor Manuel Castillo Jarquin, 
para que en nombre y representación del 
Gobierno, fisco o Hacienda Pública de la 
República de Nicaragua, comparezca ante el 
Notario doctor jorge Castellón Rivera a otor
gar la escritura pública de cesión o traspaso 
que hará al mismo G\)bierno, la seftora Jua
na Torres viuda de Selva, mayor de edad, 
viuda, de oficios propios del hogar y del do
micilio de la ciudad de Estelf, a que se refie
re el Decreto que antecede y que figura ins
crito bajo No. 8, a folio 54, del tomo IX y 
folio 257 del Llll, Sección de .Derechos Rea
les, Libro de Propiedades del Registro Pú
blico de la Propiedad Inmueble del Departa
mento de Estelf. 

2o.-Autor(zase asimismo al seftor Fiscal 
General de Hacienda para ceder y tritspasar 
a la senora Juana Torres v. de Selva, -;:n com
pensación o permuta del predio que traspa
sará al Gobierno, el predio a que se refiere 
el mismo Decreto y que figura inscrito bajo 
No. 10.035, a folios 71/72 del Tomo XCI y 
folio 183 del tomo CXV en asiento 2o. de la 
misma Sección y Registro citados. Para to 
dos los efectos de este Contrato, el valor de 
cada predio es de Cien Córdobas(<i 100.00). 

Jo. -Eximese al Notario autorizante y al 
Registrador Público de la obligación de exi
gir que se le presenten las boletas .de Dere
chos Reales y de cancelar timbres fiscales. 
Autorizasele asimismo para que incluya en 
la correspondiente escritura, todas las cláu
sulas que juzgue oportunas para garantia 
del Fisco. 

4o.-Los gastos que ocasion~ el otorga
miento de esta escritura serán de cuenta ex· 
elusiva del Gobierno. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.-Ma
gua, D. N., a los quince dfas del mes de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y tres. 
Entre lfneas-mencionado-Vale.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Designado en Ejercicio de 
la Presidencia de la República.-Rafael A. 
Hue~o, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

Tribunal d• Cuenta• 

NOTIFICACION. 

juan fosé Ramirez, Oficial Notificador 
del Tribunal de Cuentas, a Uds. seftores; 
Fernando Robleto Pena y Octavio Robleto 
~efta, se les hace saber en via de notifica
ción que en el juicio de cuentas rendidas por 
el senor Adán Robleto Pena en su carácter 
de Administrador de Reutas de Managua, 
que ftié durante. el lapso de julio al diez y 
seis de octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis, se ha dictado la providencia que lite
ralmente dice: · 

cTribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D.N., octubre nueve de n1it nove· 
cientos cincuenta y tres.-Las nueve de la 
manana.-Previénese por primera vez a los 
seftores Fernando Robleto Pena y Octavio 
Robleto Pefta, asi como a cualquier otro u 
otros herederos del ya fallecido senor Adán 
Robleto Pena, para que dentro del término 
de seis dfas por s( o por medio del apodera· 
do comparezcan a este Despacho a perso
narse en el juicio de cuentas que éste rindió 
como Administrador de Rentas que fué de 
este Departamento, durante el tiempo del 
uno de julio al diez y seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis. Adviértese a 
las personas citadas que en caso de no com
parecer el trámite a seguir es declarar la re· 
beldía y nombrarles Defensor de Oficio.
( f ) Feo. Baca P.-( f) J. Zelaya G., Sri o. -
juan José Ramirez M., Ofiéial Notificador. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 963 
Dos Octubre corriente, notificóme Secretario Juz: 

gado Distrito de lo Civil de Boaco, ofrecimiento de 
pago consignado por Dr. Casimiro Arosteguf, a Ro· 
meó Matamaros, por cuatrociento1 córdobas, en vi•· 
ta de ausencia del acreedor citado. 

Por el presente, aviso a este, tal notificación, pa
ra loa efecto• de ley. 

Boaco, cuatro Octubre mil novecientos cincuenta 
y tres.-fnma Mora de Robleto M., Alcalde Muni-
cipal de Boaco. 2568 3 3 

N9 1000 
Diez y siete de Noviembre próximo venidero, re

mataránse en el mejor postor en el local de esta Al
caldía, 101 siguientes lotea de terrenos municipales 
•ituadoa en la Zona N9 5 de Ouasaca, de esta juris
dicción. 

A las ocho de la mañana el lote •h• de veinte hec 
ráreas cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro 
metros cuadrados de extensión superficial, lindante: 
norte, Eusebio Martínez; y Ramón Heinández; este, 
Teófllo Valenzuela y los de Juan Ro1a Palacios; y 
oeste, terrenos del sei'lor Jutn Rosa Palacio•. 

A laa diez: de la mai'lana el lote •P• de trescientas 
quince hectáreas y nueve mil sesenta y tres metro• 
cuadrados de exten1ión superficial, lindante: norte, 
filón de Pei'las Blancas; oriente, terrenos propio• 
de Teófilo Valenzuela y 101 de Ramón Hernández:¡ 
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•Ur, terrenos prt>pio1 de Oregorio PEret y Anton!O 
Oarcfa¡ y occldentt:, terrenos _,ropios de Adán 06-
mez y Matilde Cortt:dant> y el filón de Peflaa 
blancas. 

Oyeltse posturas legalea. 
Alcaldfa Munic.lpal. M.alagalpa, trece de Ochibre de nul novec1enfü1 c1ncuenla y trei.-Samuel 

Amador P.-J. J. Mairen1, Srio. 
Es conforme.-j. J. Mairena, Srlo. 

2570 5 2 

Bue: Dos mil cuatrocientos ocHenta córdQoa1; 
Juíhlldo CMI Dislrito.-Nivils, Octubre nueire; 

nlil noveC:ientos cirlcuentiti'és.-joaé Ctnz Murioz; 
Stio; 2593 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 718 

Encarnación Esplnoza, de este vecindario, solicl· 
ta Ululo supletorio de tres predios consistentes en 
cuarenta y seis manzanas situados en el lugar lla-N9 1002 , mado El Hijo, esta jurisdicción¡ primer predio: Diez mailana, veintinueve corriente este local, re- oriente, predio de Pedro joya; occidente, con mataráse fioca rústica ciento aesenta y seis manza- camino que conduce a la Muta; norte, con mi1mo nas, jurisdicción Rivaa, lindando: oriente, sucesión 1 camino que conduce a la Muta; y sur, predio de Maximillano Carlos Padilla; poniente, propiedad Adán Cruz. Segundo predio: oriente, con camino Ramón Ernesto Valdés; norte, quebrada del Gasto- de la Muta; oocidente, con predio de lrrés Espinoza; mata!; sur, suceaión Maximiliano Cario• Padilla. norte, con predio de Lucaa Espinoza; y sur, con Ayalúo novecientos córdoba1. cerro ocotaloso. Tf!rcer predio, 1ituado lugar La E1ecuclón: Horacio Lacayo R,. a Tránsito Villa- Laguna, eata jurl1dicción, estos linderos: oriente, gra. con predio Abrahan Amador¡ occidente, con predio Oyense postura1. de Carmen Sandrez¡ norte, con predio de Napoleón D~do Juzgado Civil del 'Distrito. Ora nada, diez Acufla¡ y sur, con predio de David Joya. . y se11 Octubre mll noveclento1 cincuenta y tre. _ Valor dosclento1 córdobas. . Edmundo Matus M.

1 
Srio. 2571 3 2 • Quien ae creyere ton derecho, opóngase térrnind 

N9 999 
trece de Noviembre próximo vc!nldéro, temata

tase en el mejor postor en el local de esta Alcaldía 
los siguientrs lotes de terreno• municlpale.; situa
dos en Zona N9 6 y 5 de El Turna y Ouaaaca de es 
ta jurisdicción. ' 

A las ocho de la mailana el lote •b• de ochenta 
y cinco hectárea1 y cuatro mil trescientos ochenta 
metros cuadrados de extensión 1uperficlal, lindante: 
norte, terrenos nacionalea po1eído1 por Sabás Ro
dríguez y felipe Rodríguez; oriente, los poscfdo1 
por felipe Rodríguez e Inés fonaeca; sur, terrenos 
de flora Richardaon y don Roberto Domingo 
Amort¡ y occidente, terrenos de Roberto Domingo 
Amort y los poseídos por Sabás Rodríguez. 

A las diez de la mai'lana el lote ci .. de ciento ocho 
hectáreas y cinco mil ochoclento1 cincuenta y un 
metro cnadrado de extensión 1uperficial, lindante: 
norte, terrenos nacionales poaefdo1 por Eusebio 
Martrnez; oriente, terrenos de Teófilo Valenzuela y 
doctor juan Agustín Zeledón; y occidente, terrenos 
poseídos por Bruna Hernández, jerónimo Oómez y 
Eusebio Martrnez. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa trece de Octu

bre de mil novecientos cincuenta y tres.-Samuel 
Amador P.-j. J. Malrena, Srio. 

Es conforme.-J. J. Mairenr, Srlo. 
2569 5 2 

N9 1020 
Once mai'lana, veintisiete corrientes, local Despa· 

cho, remataráse finca urbana solar y casa etta clu· 
dad, Cantón Noreste, lindante: oriente, herederos 
frutos Vado¡ poniente, 1ur1 herederos Salvador Aré· 
valo; norte, calle pública; valorada veinticinco mil 
ochocientos cuarenta córdobas. 
• Ejecución: Eloila Jarquín contra Carmen Oomez 
vioda Gutiérrez. 

juzgado Civil Distrito.-Jinotepe, diecinueve Oc· 
tubre mil novecientos clncuentltrés.-A. Solórzano 
Oómez.-Leónldas Sánchez, Srlo. 2592 3 2 

N9 1021 
Once mailana de trece Noviembre, afto corriente 

aubastaráse este juzgado 1igulentes fincas situada~ 
Moyogalpa: Cuarta parte finca limitada: oriente 
norte, falda volcánica; poniente, Teodoro Avilés! 
sur, ejidoa. Casa y solar, limitada: oriente, Emill~ 
juárez; poniente, calle; norte, Salomón Oarcfa; 1ur, 
Segundo Salazar. 

Ejecución: María Jeeús Cordón contra Oraclela 
Mayorga de Oalarza, 

legal. 
Juigado Local.-Yalagillna, diei y seis de Sep.;; 

tlembre de mil noveclerttoa cincuenta y trea.-Adán 
Cruz; juez Loé:al.- juan Aritonio Pérez, Srid. . 

2321 3 3 

N9 726 
francisco Oonzález, at;liclta Ululo supletorio de 

de laa siguiente• propiedades: veinte manzanas de 
terreno empastado con zacate de guinea, cercado 
en contorno con alambre de púas. Cinco manza
nas de tacotal sin cerco y lindan: estas do1 propie
dades al oriente, con Pedro Velásquez; occidente, 
con Angelino Oonzález¡ norte, con Cornelio Cente
no; 1ur, con Antonio Oonzález. Una vega de do1 
manzana• de regadío, cercada con alambre de púas 
en contorno, linda: oriente, con Antonio Oonzález; 
occidente y norte, con lsafas Oonzález¡ aur, con An· 
gellno Oonzález. Una casa parada sobre horcones 
cubierta con tejas de barro, paredes de rejones, mi· 
de ocho varas de largo por cinco de ancho y linda: 
oriente, camino que c:onduce al molino sur; occl· 
dente, camino que conduce a Sébaco; norte, propie· 
dad del, solicitante; sur, camino que conduce al lugar 
Las Posas. E1tas propiedades están situadas en el ~ 
lugar Soledad, de ella jurisdicción. 

Quien se crea con derecho opóngase término de 
ley. 

Dado juzgado Local. Sébaco, diez de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres.-francisco 
flcorcla M.-juan Valle M., Srio. 

Es couforme.-juan Valle M., Srlo. 
2312 3 3 

N9 679 
Raquel Maldonado, pide Ululo supletorio casa y 

solar en el Jícaro, este departamento, catorce varas 
largo, cai'lón y taquezal, tejas barro, corredor; 10° 
lar mide treintitres varas cuadro y linda todo: norte 
y occidente, potreros t:uaebla Zavala; sur, casa Lu· 
cfa Meléndez de Maldonado, calle en medio; orien· 
te, casa Isidro y Pastora Morazán. 

Valórala do1 mil córdobas. 
Intervienen Síndico Municipal. . 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, once Septiembre 

mil noveciento1 cincuenta y tres.-j. L. jarqufn C., 
Srio. 2276 3 3 

N9 725 
Nemesio Chavarrfa, solicita título supletorio, trea 

manzanas de rastrojo, cercado al lado occidental 
con alambre de púaa y queda dentro de los siguien
tes llnde1os: oriente, propiedad de Tito Salgado; oe· 
cidente, camino real a Sébaco; norte, el mismo ca
mino a Sébaco; aur, propiedad de Rosalío Cha~ 
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varrfa. E1t11 proplcdadc1 están 1ituad11 en el lu· 
gar Soledad de esta jurisdicción. 

Quien 1c crea con derecho opóngaac término de 
ley. 

Dado juzgado Local. Sébaco, diez de Scpticm· 
brc de mil novccicnto1 cincuenta y trcs.-francisco 
Eacorcia M.-juan Valle M., Srio. 

f:1 conformc.-Juan Valle M., Srlo, 
2313 3 3 

N~ 6é4 
El seflor Manuel Fajardo Berrfos, presentóse an

te esta autoridad solicitando título supletorio en 1u 
propio nombre en unión de su hermana Tcodora 
Fajardo Bcrrfos, de una finca urbana 1ituada en ca
ta ciudad y que 1c compone de un solar que tiene 
treinta var11 por cada uno de 1u1 lados, contenien
do una galera de tejas sobre horconea forrada en 
partea en tablaa y todo dentro de rato• llndctos: al 
oriente, propiedad de Josefa Cajirta viuda de Mora 
calle pública de por medio; poniente; propiedad de 
Juan de Dios DAvilla; norte, propiedad de Andrea 
lópez; y 1ur1 propiedad de Adolfo _Montiel; tienen 
de poacerla en unión de Teresa fajardo Bctdos 
dude el mes de Enero de mil novcclcnto1 cuarenta 
a la fecha, de buena fé, quieta, pública, continua y 
1in Interrupción a titulo de dueftoa como ducftos 
únicos que son, no tiene nombre, número ni gravA
men, lo hubieron por venta de Asunción Berrfo1. 

Vale ciento ochenta córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. San Jorge, a las éuatro de 

la tarde del dfa once de Septiembre de ritll nove
cientos cincuenta y trcs.-Entre Uneas-tftulo su
plctorio.-Vale.-Salvador Castlllo Cruz.-Marccli-
no Cajlna, Srio. 2288 3 3 

No 713 
· Concepción Zclcdón, Íollcita Ululo 1upletorio ca· 
11 y 1olar ubicados cantón Parroquia, cita ciudad, 
midiendo el solar veinte varas frente por doce fon
do; lindante conjunto: oriente, predio Erneetlna Zc
lcdón; occidente, predio Edilia Pastrán; norte, pre· 
dio Pedro Rodríguez; y sur, camino real a Villa 
Vieja. 

Eatfmalo1 dosclcntoa córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. . 
juzgado Local para lo Civil. Estelf diez y 1ci1 

Septiembre mil novcclcntós cincuenta y trea.-A1is
clo Outiérrcz.-Ouillcrmo Sotomayor, Srio. 

E1 conforme con su origlnal.-Ouillcrmo Soto· 
mayor, Srio. 2322 3 3 

N9 738 
Francisco Navarrctc Moya, solicita Utulo suplcto· 

rl o de nueve manzanaa de terreno propio rústico, 
dicho lote está ubicado en la comarca de La Cali
fornia, de esta comprensión, limitado por los sl
gnientca linderos: norte, aitio de Maderas Negras; 
1ur, terreno de Clara Méndez; y oriente, terreno de 
David Castro; y occidente, hacienda California. 

Quien 11 crea con derecho que lo deduzca en el 
término de ley. 

juzgado Local Civil. Villa de El Carmen, diez y 
· ocho de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tr~e.-Yfctor Ordc~ana.-Alfrcdo Avilés L.,Srio. 

2333 3 2 

N9 719 
Samuel Cano Oallcgo11 1ollcita titulo supletorio 

de una propiedad urbana situada en eate pueblo, la 
que tiene forma de cacuadra y donde tiene edifica· 
da una casa de tejas, encontrándose comprendida 
en la siguiente forma, lindero• y medidas: norte, 
fclipa Cano, veintidós varas; sur, Haydec Outié
rrcz veinticinco varaa; oriente, Samuel Cano Oalle
got, veinte varas; poniente, calle en medio, plaza 
pública, -diez y__ acta vara11 la otra parte catá limita .. 
~a 11(: norte, fellpa C•1Jo, nueve var11¡ •9r, Hay-

de e Outiérrcz, ocho varas; oriente, Filomena Cano 
Potoame, ocho varaa; poniente, Samuel Cano Oa
llcgo11 once var11, 

Estrmala en do1clento1 córdob11. 
La adquirió por compra a au padre Saturnino 

Cano. 
Tuvo conocimiento Sindico Mu'11cipal. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal 
Dado juzgado Local Civil. San juan de Oriente, 

diez y aeta de Septiembre de mil novecientos cln· 
cuenta y tre11.-Baltazar Arévalo A., Srlo.-Testado 
-Cano-No vale. 2320 3 3 -- --. 

N9 880 
Manuel Pércz Aguirrc, solicita trtulo auplctorio, 

predio 1cmi·urbano1 ubicado Loa Angeles, San Ore· 
gorio, cata juf'ltdlcción, mide cic11 varas largo, 
treinta de ancho, aigulentca lindcro1: oriente, calle; 
poniente, Tomás Espinoaa; norte, Domingo Pérez; 
aur, Ocrtrudis fcrnandci. 

Húbola por compra hizo a Lorenza Aguirrt. 
Intervención Sindico y fisco. 
Oponcrac término de ley. 
juzgado Local Civil. Dtriamba, diecinueve Sel" 

ticmbrc mil novccicnto1 cincuenta y trc1.~A. Ve
lásquct, Srio. 

Es conforme con su original.-Dirillmba 10 de 
Septiembre de 1953.-A. Velásqucz, Srlo. 

2459 3 l 

N9 929 
Raymunda Rodríguez, solicita titulo supletorio . 

rústica situada esta jurisdicción catos linderoa: 
oriente, sucesión Dionisia Rodríguez; pc-nientc; pre· 
dio de Enrique Potosme; norte, quebrada¡ 1ur, pre
dio de jacinto Bravo A. 

Extensión: dos manzanas. 
Valor doscientos córdobas. 
Intervención Sindico Municipal. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
juzgado Local Civil. La Paz, Carazo, 11 de 

Agosto de 1953.-Enrlquc Poto1mc.-Lázaro Sán 
chez O., Srio. · 2507 3 1 

N9 917 -+ 
francisco Mayorga Quintanilla, solicita título su· 

plctorlo casa y solar, San Sebastlán, León, lindante: 
oriente, Francisco Ramfrez; poniente, Salvador Sa• 
linaa ~arreto; norte, Pbro. Agustrn Hcrnándcz For
nór¡ 1ur, mediando calle, sucesión Candelaria viuda 
Ramrrn. -

lntcre11do1 opón¡ansc. 
Juzgado Civil Distrito. icón, dos Octubre mil • 

novecientos clncuf'nta y trce.-j. R. Sabodo E.,. 
Srlo. 2493 3 t 

N9 928 
N1polcón Antonio Rodríguez, solicita titulo 1u

plctorlo, 1olar y casa ubicadas comarca San juan 
Telpaneca, departamento de Madriz, lindero•: norte 
ca11 juan Zelaya, solar Esteban Alvir, calle en me
dio; sur, casa y 1olar Toriblo Oonzález; cate, casa 
Cipriana Ourdlán, 1olar Cclina Vlller, calle en me., 
dio; oeste, 1olar Víctor Lagos. 

Interesados opónganse. • 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, tree Octubre mil 

novcclcnto1 cincuenta y trea.-Efrafn Esplnoza1 
Srlo. 2508 3 1 

N9 944 
Marqucza feliciana Mcléndcz, solicita trtulo •u~ 

plctorio·tcrreno propio, rústico, situado punto San· 
to·Oomlngo, Alta Gracia, limitado: norte, jorjle 
Monjarrez y Alfonao Martfncz; sur, Susana Mclén· 
dez; oriente, juan Barahona; poniente, francisco 
Marfn y Solón juarez. 

Oponerte legalmente. 
juz¡¡ado Civil Distrlto

noveclentoa cincuenta f)' 
Sri o, 

Rivaa, Octubre 1ietc1 mil 
tre1,-Jo1é Cruz Muftoz1 . 2533 3 1 
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N9 955 
Ollberto Ouillén, Soledad de Oulllén, Carlos 

Humberto Ouillén0 Noel Ouillén, Efrén y Cora Oui
llén, del Jícaro, piden título supletorio p~opiedad 
do1cient11 veinticinco hectáreas terreno, Jurisdic
ción Jalapa, cercada alambre, c~ltivad11 quince 
manzan11 diez mil cafetos y quince manzanas em
pastadas zacate guinea, reato terreno huatales y 
montafta; hay dentro casa habitación, todo dentro 
eato1 linderos: norte, propiedad Luciano Oulllén; 
aur, propiedad Reinaldo Ramfrez; oriente, propie
dad Alfonso Zúñiga; occidente, propiedad Rodolfo 
Cardenal. Bautfzala Oisolf. 

Eatfmala un mil córdobas. 
lnter1;ienen Sindico y flaco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal cinco de 

Octultre, mil novecientos cincuenta y tres.- julio C. 
Madrlgal.-J. L. Jarqufn C., Srio. . 

Conforme.-Ocotal, nueve Octubre mil novecien
to1 cincuenta y trea.-j. L. jarqufn C., Srio. 

2255 3 I .. 
No. 903 

Balbino Palma, solicita título supletorio un cerra
miento como tres manzana• extensión 1uperficial, 
ubicadi> paraje La Calabaza 1itio Santa Marra Mag· 
dajena, esta JUrisdicción, cercada con alambre de 

, púas, lindante conjunto: oriente, predio de Octavia
no Benavides, lo mi1mo que al occidente; norte, ca
mino al Espinal; y sur, la Carretera Panamericana. 
E1tfmalo1 do1ciento1 córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local para lo Civil. Estelí seis de Oc· 

tubre mil novecientos cincuenta y tres.-Asisclo 
Outiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-Ouillermo Soto-
mayor, Srio. 2499 3 I 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 705 

Chemiewerk Homburg Aktiengeseilachaft, de 
fr1nkfurt, Main, Alemania, mediante apoderados 
Caldera & Compai\fa Limitada, Agentes de Marcas 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, aollcita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

.· 
HOMBURG 

para proteger y distinguir: e Medicinas de Patente, 
Producto• Químicos para Aplicación Médica y Cuí· 
dado de la Salud•. 

Oyense ooosiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., diecio· 

cho de Septiembre de mil novecientos cincuent ay 
tre1.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.· 

2331 3 3 

N9 733 
Luis Felipe Sáenz Lacayo, mayor de edad, casa

do, negociante, de este domicilio, solicita registro 
cata Marca de fábrica y Comercio: 

ZAS 
para: ln&ecticida a Base Clordano,.DDT y BHC. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econoinfa.-Managua, D. N., dieci

siete de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2352 3 3 

N9 979 
Benaon & Hedge1 Llmited, de Londres, Inglate

rra, mediante apoderado Caldera & Compailfa Liml· 
tada, Agente de· Marcu de fábrica 1 Comercio, de 

--------------------------este domicilio, solicita registro esta marca de fábrl· 
ca y comercio: 

BENSON and HEDGES 
para proteger y dietinguir: cCfgarrillos y Tabaco 
para fuman. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, nueve de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta y tres.-fwenor 
Arévalo,·Of. Mayor. 2566 3 ! 

N9 978 
Ben1on & Hedges Limited, de Londre1, lnglate. 

rra, mediante apoderados Caldera & Compaftfa Li· 
mitad a, Agente de Marcas de fábrica y Comercio, 
de este domicilio, solicita registro esta marca de fá· 
brica y Comercio: 

para proteger y distinguir: cCigarri1101 y Tabaco 
para fumar•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, nueve de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta y tre1.-Evenor 
Arévalo, Of. Mayor. 2565 3 1 

N9 980 
Riv-Officine Di Villar Peroaa, Sociedad por Ac· 

clones, de Turfn, Italia, mediante apoderado• Cal de· 
ra & Compai'I (a Limitada, Agente1 de Marcu de 
fábrica y Comercio, de e1te domicilio, solicita re· 
gistro esta Marea de fábrica y Comercio: 

RIV 
para proteger y distinguir: •Cajaa registradoras 
máquinas automáticas de teclado para loterlaa y 
similares, distribuldoru automáticas de blllete1, ta· 
baco, cojinetes de bolaa, cojinetes de rodillos, cojl· 
netes de rodillos-agujas, ambo• del tipo radial y 
cojinetes de empuje¡ bolas sueltas, rodillos y, rodl· 
1101-aglJias, piltas,bujea, 1oportes,ejes para rued11 de 
amolar; levas, amortiguadores hidráulicos y de frie· -
clón; anillos elásticos de empaque y anillo1 de acel· 
te; empaques o anillos de empacar para .uniones, 
forro• para cilindros, válvulas para máquinas de ex
plosión y válvulas para tubería, contrapuntas rotatl· 
vas; soportea de hule para motores, (uniones elásti
cas) para construcciones mecánicas; bujea antivl
brantes y soportes¡ hu101 para máquinas hiladoras, 
poleas de guf111 Inyectores, cojinetes para ferroca· 
rrilee y tranvías, minfmetros; cadenas para transmi
siones y partes de las mismu; aparatos para medir, 
bloques medidores•. -

Oyense oposicione1 dentro término legal. 
Ministerio de Economra.-Manalijla, nueve de Oc· 

tubre de mil noveciento1 cincuenta y tres.-Evenor 
Arévalo, Of. Mayor. 2564 3 1 

PATENTES DE INVENCION 
No. 767 

Jo1é Norberto Mejía Meza, de Managua, Nicara· 
gua, solicita concesión de Patente de Invención 10· 
bre 1u Invento con1istente en: •BLOQUES DE 
CONCRETO O BARRO COCIDO PARA EDlfl
CACION•. 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., veinti

cuatro de Septiembre de mil noveclento1 cincuent• 
y tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

• 23til l l 
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• N9 789 
Samuel Ourdlán, como gestor oficioso del 1eftor 

Rodolfo Rauter, de Buenos Aires, Argentina, solicita 
concesión de Patente de Invención a favor del di
cho Sr. Rauter, sobre 1u invento con1l1tente en: 
•ACUMULADOR SECO•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., 'veinti· 

cuatro de Septiembre de mil :noveclento1 cincuenta 
y tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2392 3 3 

N9 929 
Concepción Molina, nicaragüense, de este domi· 

cilio, solicita concesión de Patente de Invención 
sobre su Invento consistente en: •Una Tasa para 
Inodoro•. 

Oyense oposiciones término leR"al. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., diez 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2516 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 821 

Socorro Mec!lna, solicita en uso y habitación so
lar ronda Sur esta ciudad, lindante: oriente, me
diando calle, casa y solar Hilario Martrnez; occi
dente, solar casa Tomái Rodríguez; norte, casa solar 
Antonio Pinel¡ y 1ur1 mediando calle, casa y solar 
Oerardo Selva. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcald(a Munlcipal.-Somoto, diez y seis de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-B. 
Ouillén M.-jorge Ordóilez M., Srio. 

2398 3 3 

N9 804 
Ignacio Medina, solicita solar Municipal subur

bios pueblo: oriente y sur, predio Alfonso Polanco, 
camlRo enmedio casas La Loma; occidente, juan 
Ramón Portillo; norte, monte Inculto. 

Quien se considere con derecho, opóngHe. 
Alcaldra Municipal.-Telpaneca, Septiembre vein

tidos de mil novecientos cincuenta y tres.-M. Oó
mez.-M. Vargas, Srio. 

E~ conforme.-M. Vargas, Srio. 2396 3 3 

' No 806 
Reglno Matey, Julio i Sixto Matey Ramfrez, soli

citan arriendo lote terreno ejldal, dos manzanH ex
tensión, :iituado punto •El Lechón., Comarca San 
Ignacio• esta juri1dlcción1 lindante: oriente, Abe
lino Varg11; occidente, Pablo Herrera; norte, fara
yón s lsaís Hernandez; y sur, lsaís Hernández. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldfa Municipal.-Telpaneca, diez y nueve de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.
M. Gómez.-M. Vargas, Srlo. 

Ea conforme.-M. Vargas, Srio. 2395 3 3 

N9 741 
Presentación Bellorín, solicita arriendo lote terre· 

no ejidal sesenta manzanas, situado lugar Carbona! 
esta jurisdicción, lindante: oriente, camino Telpa
neca al Naranjo y huatales Daniel López; occiden· 
te, camino Telpaneca a Ciudad Antigua; norte, ce
rros ocotalo1os y robledalosos; y aur, Presentación 

Bellorín. 
Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 

. Alcaldía Municipal.~ Telpaneca, diez y alete Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-M. 
Oómez.-M. Vargas, Srio. 

Ea conforme.-M.- Vargas, Srio. 2348 3 3 

N9 820 
Carmen Cruz. solicita donación en uso y habita

ción un solar, ronda Sur, e1t1 ciudad, linda: norte, 
aolar y can Amalla Matamoros; aur. aolar J cua 

Hilarlo Martfnez; oriente, solar y casa Antonio Pl
nell, calle por medio. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municlpal.-Somoto, diez y seis Septiem· 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-B. Gulllén 
M.-jorge Ordóftez M., Srio. 2399 3 3 

N9 743 
José Guzmán, como cesionario de Pedro López, 

denuncia para arrendar lote terreno Municipal, Co
marca Cunagua esta jurisdicción, como cuatro hec
táreas, estos linderos: norte, camino real de San 
Pedro a Acoyapa y otro arriendo del denunciante; 
sur, derechos de Amella Charanis v. de Miranda¡ 
oriente, derechos de famelina López¡ y poniente, 
estero Cunaguas. Cercado con alambre y empasta· 
do con zacate artificial. 

Oyese opoalción quince df&1. 
Dado·en Alcaldfa Municipal.-San Pedro de Ló

vago, diez a.m. del diez y sei1 de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y trcs.-Slnforoso Almánza. 
-Miramón Oonzilez,~Srio. 2346 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 935 

Juana Herrera de Sequeira, mayor, casada, ofi
cios domésticos, vecina La joya, esta jurisdicción, 
aollcita decláresele heredera unión Ambrosio, Agus
tina, Lucra y Salvador Herrera, representado éste 
por aus hijos en la sucesión Intestada de Tomás He 
rrera, fué mayor edad, viudo, agricultor y vecino 
del citado Valle, menciona como bienes sucesión: 
rústica como de cien manzanas, sita en San Gabriel, 
bajo estos linderos: oriente y sur, terrenos de la Co
munidad Indígena; occidente, sitio Suní; norte, mon
tana El Mojón. 

Quien tenga derecho oposición hágalo término 
legal. 

Dado Juzgado Di1trlto. Jinotega, Octubre siete .,_ 
de mil noveciento1 cincuenta y trcs.-R. Espinoza. 
C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-jinotega ocho de Octubre de mil no
veci,nto1 cincuenta y tres.-C. Castillo C., Srio. 

2504 1 . ~ 

N9 921 
Silverio Jaime Jaime, pide decláresele heredero, 

junto con sua hermanos legítimos: Santos, Demetrlo 
Pellro, francisco, Eulogia y María, todos de apelli
do Jaime Jaime, sin perjuicio porción cónyuge io
breviviente, de 1u padre Maximo Jaime García. 
Bienes: a) encierro El Caracol, de catorce man
zan111 limitado: norte, potrero de Santiago Murillo 
y Torlbla Alvarez; sur y poniente, potrero de Rito 
Zelaya; y oriente, el de Claudio Garcfa y Crescen
clo jalrm; b) media caballería tierra 1itio El Can 
grejal, limitado: oriente, sitio Cuapa; norte, cerro 
Miragua; poniente y sur, ejldoa Comalapa; c) po
trero de cuarenta manzanas, limitado: oriente, finca 
de herederos de Abelardo Henr(quez; poniente, la 
de Cruz Martínez¡ norte, finca de Agu~tín Miranda 
y Ramón Quezada¡ y sur, encierros de Máximo Jai
me y Creacendo Garcfa; d) un derecho un sexto 
caballería de tierra mismo sitio Cangreja!; e) fin
ca Agua Hedionda, de cincuenta manzanas, limita
da: oriente, finca de Cruz Martfnez; poniente, en
cierro1 de 101 MarUnez y Román Lumb(¡ norte, el 
de Román Lumbf; y surrfinca de los Martínez¡ f) 
encierro de diez manzanH Cotorra, limitado: norte 
y poniente, propiedad de Creacencio García¡ orien
te, encierro de Slverlo Jaime; y sur, propiedad de 
101 Martfnez. 

Opónganse t~rmlno legal. 
Dado juzgado Distrito. Juigalpa, Octubre ocho 

mil novecientoa cincuenta y trcs.-Pedro P. Ayala 
fulg. Miranda M., Srlo. 

Ea conforme.-Juigalpa, Octubre ocho mil nove
cientos cincuenta J trea.-fulg. Miranda M .. Srio. 

2493 1 
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